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TESORERIA E INCABIDE FIRMAN ACUERDO

Ambas entidades firmaron un acuerdo para garantizar la
seguridad y conservación de bienes incautados de alto valor,
producto de actividades ilícitas como el lavado de activos,
narcotráfico y corrupción.

El Tesorero Nacional, Luis Rafael Delgado Sánchez, destacó que
este convenio se alinea con la Ley 567-05. Por su parte, el Director
Ejecutivo del INCABIDE, Manuel Oviedo Estrada, subrayó la
necesidad de este acuerdo debido a la cantidad de joyas y otros
bienes de alto valor bajo la custodia del INCABIDE,

INCABIDE INVITA A OFRENDA FLORAL

La Dirección Ejecutiva del INCABIDE invita a todos sus
colaboradores a la Ofrenda Floral, por motivo al Mes de
la Patria, que la institución llevará a cabo el 19 de
febrero, a las 9:30 de la mañana en el Altar de la Patria.

Damos la bienvenida 
a Heather Báez, Auxiliar de Bienes
Inmuebles y Jeffry Pozo, Mensajero

En INCABIDE trabajamos para asegurar que los
bienes incautados en procesos judiciales sean
manejados con total transparencia de acuerdo

con la Ley 60-23 y con el objetivo de contribuir a
la justicia social

A través de subasta pública realizada
por la institución, es el medio por el
cual los ciudadanos podrán adquirir
bienes decomisados administrados

por esta institución y cumpliendo con
los requisitos de los artículos de la 

Ley 60-23.

      Puntuación 

Nuesta Oficina de Acceso a la Información obtuvo en los meses de noviembre y
diciembre 2024 la puntiación de  97.67 y 98.89, respectivamente, en el SAIP


